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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7671 REPRO 97 S.L.

Por acuerdo del órgano de administración de REPRO 97, S.L., se convoca a
los señores socios a la Junta General Ordinaria que se celebrará en la notaría de
Telde Centro C.B sito en la Calle alcalde Manuel Amador Rodríguez, 2, 35200
Telde, Las Palmas, el próximo día 20 de Diciembre de 2022, a las 10:00 horas, con
el siguiente Orden del día.

Orden del día

Primero.- Ratificación de la constitución de la Junta Universal, del Orden del
Día, así como de los cargos de presidente y secretario de la misma.

Segundo.- Elección de nuevo secretario de la junta.

Tercero.- Aprobación, si procede, de la gestión del administrador de la entidad,
correspondiente al ejercicio 2021.

Cuarto.- Aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales correspondientes al
ejercicio 2021.

Quinto.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Aplicación del resultado
del citado ejercicio.

Sexto.- Aprobación, si procede de la modificación de los estatutos en lo que
corresponde al método de notificación de las juntas a los socios para habilitar la
notificación electrónica.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Octavo.- Lectura y aprobación del acta para elevar ante notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 272.2 de la Ley de Sociedades
de Capital, a partir de la presente convocatoria, cualquier socio podrá examinar en
el domicilio social los documentos que se ha de ser sometidos a la aprobación de
la Junta. Los señores socios pueden obtener y solicitar la entrega o el envío, de
forma inmediata y gratuita, de todos los documentos mencionados.

Telde,  22  de  noviembre  de  2022.-  Administrador  único,  Ernesto  Javier
Carrasco  Gómez.
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